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Estimado Jose Mª,

Nuestro Departamento reunido el día de hoy, aprueba asumir la docencia asignada en la Memoria del Máster Universitario 
en Profesorado de Ensañanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesíonal y Enseñanza de Idiomas 
siempre y cuando no se produzca una reducción considerable en la plantilla de profesorado del mismo.

Reciba un cordial saludo 

El dia 24 ene 2013 13:36, "Decanato Facultad CC. de la Educación UCA" <decanato.educacion@uca.es> escribió:

Estimados Directores de Departamento,
Según establece el artículo 7.º.2 del Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueban los 
criterios generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz y la 
reordenación de los títulos de másteres (aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2012), la 
memoria que se elabore deberá venir acompañada de un Anexo I con la propuesta de vinculación de la docencia de las 
distintas materias o asignaturas a los departamentos y, en su caso, a las áreas de conocimiento, con presencia de todos 
aquéllos que tengan competencia académica para su impartición, para su posterior asignación y su aprobación por 
Consejo de Gobierno. Además, dicho Anexo incluirá el compromiso firme de los departamentos implicados en la 
docencia del título en relación con la carga prevista en la memoria y sus estimaciones para los siguientes tres años, 
relacionando las incidencias que puedan prever por razón del resto de las actividades que tengan encomendadas y la 
situación de su propio personal.

Por ello, les solicitamos que nos envíen a la mayor brevedad posible los compromisos de los departamentos que deberán 
acompañar al Anexo I del Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas(incluidos los certificados de aprobación de los mismos 
en Consejo de Departamento) a fin de remitir la información requerida por el Vicerrectorado de Docencia y Formación, 
en el correo que más abajo se inserta, para su conocimiento.

Se adjunta el Anexo I referente al Máster arriba indicado.

Agradeciendo su colaboración, reciban un cordial saludo.

Joaquín Pizarro Junquera
Director del Departamento de Ingeniería Informática
Universidad de Cádiz

Escuela Superior de Ingeniería 
c/Chile 1 
11002 Cádiz 

Tel 956.01.51.38  

ingenieria.informatica@uca.es

José M.ª Mariscal Chicano

Decano

Facultad de CC. de la Educación

Universidad de Cádiz

Avda. República Saharaui s/n 
11519-Puerto Real (Cádiz)

Tel 956 01 62 02   Fax 956 01 62 53 

decanato.educacion@uca.es
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De: Vicerrector de Docencia y Form ación [m ailto:vicerrector.docencia@ uca.es] 
Enviado el: m iércoles, 23 de enero de 2013 8:46
Para: ciencias@ uca.es; facultad.econom icas@ uca.es; decanato.educacion@ uca.es; decanato.nautica@ uca.es; 
decanato.ccm ar@ uca.es; decanato.derecho@ uca.es; decanato.filosofia@ uca.es; decanato.m edicina@ uca.es; eps.algeciras@ uca.es; 
direccion.esi@ uca.es; decanato.enferm eriayfisioterapia@ uca.es; secretaria.enfalgeciras@ uca.es; facultad.ccsociales@ uca.es; 
direccion.navales@ uca.es; facultad.cctrabajo@ uca.es; 'Antonio Serrano Cueto'; m anuel.rosety@ uca.es
Asunto: Solicitando rem isión del docum ento de Asignación Docente Másteres (Anexo I)

Estimados Decanos y Directores,
queridos amigos,

Nos encontramos ya finalizando el proceso de elaboración y tramitación de las memorias de Másteres, con vistas a su 
verificación e implantación para el Curso Académico 2013/2014, en su caso.

Según establece el artículo 7.º.2 del Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueban los 
criterios generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz y la 
reordenación de los títulos de másteres (aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2012), la 
memoria que se elabore deberá venir acompañada de un Anexo I con la propuesta de vinculación de la docencia de las 
distintas materias o asignaturas a los departamentos y, en su caso, a las áreas de conocimiento, con presencia de todos 
aquéllos que tengan competencia académica para su impartición, para su posterior asignación y su aprobación por Consejo 
de Gobierno.

Además, dicho Anexo incluirá el compromiso firme de los departamentos implicados en la docencia del título en 
relación con la carga prevista en la memoria y sus estimaciones para los siguientes tres años, relacionando las incidencias 
que puedan prever por razón del resto de las actividades que tengan encomendadas y la situacióndesupropiopersonal.

Cuando la propuesta de másteres se presente, se justifique y se tramite advirtiendo que no precisa la contratación de nuevo 
profesorado el Anexo incluirá el compromiso en firme de todos los departamentos implicados en la impartición del título. 
Como sabéis, la aprobación de los títulos requiere que la docencia proyectada no implique nuevas necesidades de 
contratación de personal; extremo que sólo puede contrastarse disponiendo del citado Anexo I.

Por lo anterior te ruego que nos remitan a la mayor brevedad dicho Anexo I de asignación docente, incluidos los 
compromisos de los departamentos. La semana próxima celebraremos la reunión de la Comisión de Posgrado que 
informará los distintos títulos, requiriéndose esa documentación para su informe favorable y, en su caso, su aprobación por 
el Consejo de Gobierno de nuestra universidad. En este sentido,  permíteme recordarte que los títulos no pueden implicar 
en ningún caso el reclamo a recursos docentes no disponibles o no asumidos por los Departamentos implicados; todo ello, 
por virtud de las restricciones legales actuales para la contratación de profesorado.

Por otra parte, algunos títulos cuya tramitación fue inicialmente aprobada por el Consejo de Gobierno no parecen haber 
continuado con su proceso ordinario. No siempre me consta el estado de la tramitación, sobre la que no obstante deberé 
informar en el Consejo de Gobierno y, en su caso, contemplar los plazos que sean precisos. Por lo que, sobre la base de la 
relación que te adjunto, te ruego que me informes del estado en que se encuentra el título y, en su caso, de las expectativas 
que tienes en relación con su proceso de verificación.

Por último, la lectura de las memorias presentadas evidencia la necesidad de unificar algunos apartados de su 
contenido, en particular en relación con las funciones del coordinador del título; extremos sobre el que debatiremos una 
propuesta de redacción uniforme con ocasión de la celebración de la próxima reunión de la Comisión de Posgrado. En esa 
misma reunión os adelantaré la información económica de los títulos (Anexo II).

Quedo, como siempre, a tu disposición para lo que precises.

Un abrazo.

"Este mensaje, y cualquier fichero anexo al mismo, contienen información de carácter confidencial dirigida exclusivamente a su(s) destinatario(s) y, en su caso, sometida a secreto profesional. Queda prohibida su difusión, copia o distribución a terceros sin la pre
autorización escrita. Si Vd. ha recibido este mensaje por error, se ruega lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su eliminación".

Confidentiality Warning

"The information in this e-mail, and in any attachments, is confidential and, if any, protected by a professional privilege, and intended solely for the attention and use of the named addressee(s). You are hereby notified that any dissemination, copy or distribution of 
information is prohibited without the prior written consent. If you have received this communication in error, please notify the sender by reply e-mail and delete it".

Miguel Ángel Pendón Meléndez?
Vicerrector de Docencia y Formación
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Universidad de Cádiz?
Edificio Centro Tecnológico de Cádiz
C. Benito Pérez Galdós s/n
11002 - Cádiz
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